
Excma. Diputación Provincial de León
convocatoria ayudas de estudio para funcionarios/as

Por Decreto de la Sra. Diputada delegada del Área de recursos Humanos, n.º 3.595, de 27 de
marzo de 2023, en virtud de la delegación efectuada por la Presidencia de esta Diputación,
mediante Decreto n.º 5745/2019, de 3 de octubre, publicada en el Boletín oficial de la Provincia,
n.º 190/2019, de 4 de octubre, se resuelve convocar las: 
ayudas de estudio para los funcionarios/as de la Excma. Diputación Provincial de León y del

Instituto Leonés de cultura para el curso escolar 2022-2023 en los términos que se señalan a
continuación: 

Primero. Objeto 
La concesión de las ayudas de estudios para el curso académico 2022/2023 para los funcionarios/as

de la Excma. Diputación Provincial de León y el Instituto Leonés de cultura. 
Segundo. Beneficiarios 
Podrán ser beneficiarios de las ayudas al estudio: 
1.- Los funcionarios/as de carrera perteneciente a la plantilla de la Diputación de León o del

Instituto Leonés de cultura (ILc) o bien funcionario/a interino/a, siempre y cuando hubiera prestado
servicios ininterrumpidos los seis meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias. 

2.- Los hijos/as del personal comprendido en el apartado anterior, dependiente económicamente
del mismo, no mayor de 26 años (cumplidos en el año de la solicitud). 

3.- Los hijos/as de jubilado/a o huérfanos/as del personal comprendido en los supuestos del
apartado 1, siempre y cuando en el momento de producirse la jubilación o el fallecimiento del
causante éste se encontrara en servicio activo en la Diputación o Instituto Leonés de cultura. 

Tercero. Solicitudes 
1.- Las solicitudes de ayudas se presentarán únicamente a través de su sede electrónica

https://sede.dipuleon.es (“catálogo de Trámites”, Ámbito: “Servicios relacionados con Empleados”
Área: “recursos Humanos”) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2).e) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común, así como lo establecido en el
artículo 17 del reglamento regulador de la administración Electrónica de la Diputación de León,
en el modelo de solicitud que estará a disposición de los funcionarios en la sede electrónica de la
Diputación de León. 

La solicitud incluirá la declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos
de la convocatoria, la veracidad de la documentación presentada y de los datos incluidos en la
solicitud. 

Junto con la solicitud deberá aportarse la siguiente documentación justificativa: 
ayudas al estudio de clase a: En el supuesto que el alumno esté cursando estudios universitarios

oficiales conducentes a la obtención del título de Graduado, Ingeniero, arquitecto, Ingeniero Técnico,
arquitecto Técnico o Máster habilitantes, se deberá aportar la matrícula universitaria del curso
académico 2022/2023, así como justificante del abono de las tasas y/o precios públicos correspondientes
al curso escolar 2022/2023. 

En el caso de que el alumno no se matricule de curso completo, deberán aportar, además de
la documentación indicada en el párrafo anterior, el plan de estudios del título universitario que se
encuentre cursando el alumno. 

En el supuesto que el alumno esté cursando enseñanzas artísticas superiores, certificado
expedido por el centro educativo donde estuvo matriculado el alumno en el curso escolar 2022/2023,
así como justificante del abono de los precios públicos correspondientes al curso escolar 2022/2023. 

ayudas al estudio de clase B: En el supuesto que el alumno este cursando estudios de
Bachillerato, Enseñanza Secundaria obligatoria, formación Profesional Básica, ciclos formativos
de Grado Medio o Superior y Educación Especial, se deberá aportar certificado expedido por el
centro educativo donde estuvo matriculado el alumno en el curso escolar 2022/2023. 

En el supuesto que el alumno esté cursando enseñanzas elementales o profesionales de
música, certificado expedido por el centro educativo donde estuvo matriculado el alumno en el
curso escolar 2022/2023, así como justificante del abono de los precios públicos correspondientes
al curso escolar 2022/2023. 

ayudas al estudio de clase c: En el supuesto que el alumno este cursando estudios de 1º y
2.º ciclo de Educación Infantil o Educación Primaria, se deberá aportar certificado expedido por el
centro educativo donde estuvo matriculado el alumno en el curso escolar 2022/2023. 
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En el supuesto que el alumno esté cursando estudios en las Escuelas oficiales de Idiomas,
certificado expedido por el centro educativo donde estuvo matriculado el alumno en el curso escolar
2022/2023, así como justificante del abono de los precios públicos correspondientes al curso
escolar 2022/2023. 

ayudas al estudio de clase D: En el supuesto que el alumno este cursando programas de
Doctorado, se deberá aportar la matrícula universitaria del programa de Doctorado del curso
académico 2022/2023, así como como justificante del abono de los precios públicos correspondientes
al curso escolar 2022/2023. 

Cuarto. Plazo de presentación y subsanación 
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente

a la publicación de la presente convocatoria en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa. además, para
mayor publicidad y transparencia, se publicará en la zona de personal de la página web y en el
tablón de anuncios de la sede electrónica de la Diputación Provincial de León. 

De acuerdo con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se requerirá a los solicitantes
para subsanar la falta y/o acompañar los documentos preceptivos. 

Quinto. Resolución 
El Servicio de recursos Humanos, a la vista de las solicitudes presentadas y la documentación

aportada, formulará la propuesta de resolución que expresará la relación de solicitantes para los
que se propone la concesión de las ayudas y su cuantía, así como aquellos para los que se propone
la denegación de la ayuda, debidamente motivada. 

La convocatoria será resuelta por acuerdo de la Junta de Gobierno, que se publicará en la zona
de personal de la página web y en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Diputación
Provincial de León. 

Sexto. Dotación económica 
Las ayudas de estudio a conceder al amparo de esta convocatoria por importe máximo de

169.555,81 € para el personal funcionario de la Diputación de León y 9.000,00 € para el personal
funcionario del Instituto Leonés de cultura, se imputarán a las aplicaciones presupuestarias
201.92004.48100 y 611.92080.16209 respectivamente, habiéndose realizado la correspondiente
retención de crédito.

En León, a 28 de marzo de 2023.–La Diputada delegada de recursos Humanos (Por delegación
Decreto de Presidencia nº 5745, 3 de octubre de 2019), ana María arias González.
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